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Abogada responsa!,;,,: Lic. Rosa Irene Sánchez Sá 

DOS.- Por lo q:ue, a fin cl'e ; ahog.at el. procedimiento aludido, se instruyó al 
entonces Director General t1rídíco- de esta Dependéneia,. en términos de lo 
previsto por el arñculo 87 : , ta ley invocada; quien en uso de tales facultades, 
con proveído del 27 de; a ,il del zot5,_ se. a~o.có. ar conocimiento del' presente 
asunto, y con objeta · otorgar fa garantía de · audiencia y defensa al ~ . . 
encausado, mediante ti . a pubH~~a el día 14 de, marzo del 201a·, en los 
estrados de la Contralo, del Estado, se emplazó ai
a través de los proveí '-de f~.nas 23.-y 27 áe·abrildel 2015¡ así como de la 
docurnentacíón: furt ría qé la irre·gt;Jlaridad imputad~. haciéndole· del 
conocimiento ademá splazcs e.stabtecidos_por et ~rtícaJo 87 fraccíones I y 
II de la Ley de Res . sabilidades de tos Servidores Públicos del Estado de 
Jalisco, para que rtfTera S\li mf~e. d~ con:&:stacíon-; y para· que presentara 
las pruebas e{t;Je_ a: u dere·c,ho esfünara perttnentes; .asf como para que se 
impusiera detoficü· ." GE/CGAPJDRH/4252l1S, con el CtJaJ la Fiscatía General 
del Estado, da cu ; Jiínienfo.a,laísol-icituc:I de esta autoridad relativa a informar 
la fecha de ingres ; grado académico .. ~Q.efdn,. ast mismo se anexo el último 
nombramiento de - ncausado.-- · - - :- __ - · _ - -- -------------------------- 1 . . . . . .... 
T_RES.- ~on acu/do_ de fecha 06 de junio del 2016, mediante el cual la suscrita 
Lic. Mana Tere!j-1 Bnto Serrano, Contralora del Estado, se avoca al desahogo 
del presente prdimiento sancionatorio.------------------------------------ 

CUATRO.- C/n acuerdo de·fecha 04 de mayo del 2018, se señaló fecha y hora r 
para la celebración de la audiencia de admisión y desahogo de pruebas, así 
como expre'sión de alegatos para el 31 de mayo del 2018, a las 12:00 doce 
horas, la cual se celebró sin la comparecencia del encausado, procediendo al 
desahogó de las pruebas de cargo que obran dentro del presente 
procedimiento sancionatorio; en consecuencia una vez agotadas las distintas 
etapas del procedimiento incoado conforme lo previsto en el artículo 87 de la 
Ley de Re~onsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de · ¡""'----/ 

; i 

;: 

f ;;: 
--- En la ciudad de Guadalajara, Jalisco; a 31 de mayo delaño 20 
d .. h • 1ec1oc 0.-----------------------------_.·-,. -- 
--- Visto para resolver el procedimiento sancionatori~fcnúmeró ,91/2014-0 
instaurado en contra del , q~i'en se desefmpeñó con 
el cargo de Policía Custodio de la Fiscalía Gegéral del Estado, por el 
incumplimiento a la obligación de presentar con ,~'portunidad la declaración 
final de situación patrimonial dentro del plazo previ_Sto por el artículo 96 fracción 
111 de la Ley de Responsabilidades de los Servi/ores Públicos del Estado de 
J l . ,>!;.' a ISCO y:---------- ·-----------;Q!------------------------------- 

RESUL TANOif 
°j,.~i 

UNO. La presente causa administrativa se.6riginó con motivo del acuerdo de 
fecha 23 de abril del 2015, emitido por e ntonces Contralor del Estado, con 

ue inicia el procedimiento sancíonatc É#l contra del 
por el incumplimiento a la obligaci. · estabf:ecidaen et artículo 61 fracción 

XXVII de la Ley de Responsabilidade~e 10$ Sew.idores Públicos del Estado 
de Jalisco, ya que· incumplió. la ob~i j cíón ~e'. pres~ntar con oportunidad la 
declaración fi~al de situación patrirn,;: ial, de crinfortnidad a la constancia que 
sustenta el mismo y que se anexó_. memorando 1248/DGJ/DATSP/2014, de 
fecha 21 de julio del año 2014, _g e suscribe el entonces Director General 
Jurídico de esta_Contraloría del ~fado·~5Cotlsistente en copia certificada_~el 1.- 
Formato de baJas del padrón ¡e ob-hgados a_ presentar la declaración de 
situación patrimonial, donde se.lefiere la baja del , a 
partir del 03 de mayo de 201,t, al cargo de Policía Custodio de la Fiscalía 
General del Estado.--.---· __ ;_ .-' .:.--------------------------~--------------- 

-O 

RESOLUCIÓN 
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Exp. 8 · ·. ~-O 

la vista de la suscrita para dictar la resolución que en dé¡eclt<!! co"'l§ponla. 
misma que hoy se pronuncia de conformidad con los sigu'fentes:-------:~---..l-- , 

1 
. • ... : ~PNSIDERANDOS \ ~!,, 

! -Esta Contralorf a del Estado, es competente para con\c /esolver el 
presenté asunto,· de conformidad con lo previsto por los·. . . " los 90, 91 
fracción 111, 106 y 107 de la Constitución Política del Estado@ Jalisco; 35, 37 
y 38 fracciones VI, VII, IX y XV, de la Ley Orqánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Jalisco; 1 fracciones 1, 11, 111, Vy VII, 2,_fo fracción VIII, 4, 61 fracción 
XXVII, 62, 67 fracción 11, 71, 72, 87,_ 89, 93 fraccld'n II incisos h) e i), 96 fracción 
III y (98 vigente hasta el 31 de diciembre del 2013) de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicgl del Estado; en correlación con 
el Artículo Primero, Punto 1, inciso d) det~Uerdo publicado en el Periódico 
Oficial "El Estado de Jalisco" con fecha 2 ~de abril de 1999, expedido por el 
entonces Gobernador Constitucional d · · Estado de Jalisco, así como los 
transitorios primero y segundo fracci ~ '1 d~ la ley de Responsabilidades 
Políticas y Administrativas del Estad de Jalisco,, vfgente a partir del 27 de 
septiembre del 2017. · · · 

11.- _con relación al p_rocedimie~l~ancionat<>~ro incoado en contra del 
esta ~1oridad considera que los elementos de 

convicción existentes en a~t ·· clones, reseltan aptos y suficientes para 
acre~itar el h~c.ho irregular !m . tado .. en: co~tra de la e~causada, co_~sistente 
en el incumplimiento a la obli · cíón establecida e:n el articulo 61 fracción XXVII 
de la Ley de Responsabil~des de los. Servidores Públicos del Estado de 
Jalisco, el cual lo obliga a .Pj3~entar con oportanidad y veracidad la declaración 
de situación patríerertlal . nte ros organismos competentes, quienes estén 
obligados a ello en tos fe . ÍITOS que s·ef,íaía la Ley;. esto al omitir presentar con 
oportunidad su declara..,·. ón fina~ de sítuacíóa patrimonial dentro del término 
previsto por eF-, artículo . : fracción Uf de· la Ley invocada, el cual establece 
que "La declaraci6IJ,, da-,.p·· S(J:ión p_a#tfiFf]oniaf deberá pee-sentarse étl tos Sigwentes plazos: 

III La final, dentrQdellos., :e~.:- 1a dfa~~aiflr.3j'es:sfgut~nfes·a· .la.· ;conclu .. · .. s..jófl. d?lencarg·. o": toda 
vez que al haber. . . sado ba¡a ef dia 03 de mayo d~I 201:3,. dicho término le 
feneció el 02°de iIJ .' d,elmis"10, año; sin que en los registros que se tienen en 
esta Depe·º.:º.· en~2· .. ' .e. _ los ... oblig···a~.:: s ªP. resent.·at" declaFaoión,. º?re.ca. nstancia 
alguna de qu;e . uQi;ere · curnpiioo . la errcausada en fos términos antes 
señaíedos; pues · ast~ señaláf\ que esté no produjo su contestación, ni aportó 
prueba algu1ná fnd'i~rite a derµps.trar su inocencia en cuanto a la imputación 
de que es suíe ',a pesar del ~percibimientel que de ser omisa en los, términos 
otorgados, ~- ·· aría (;Ur~o ·al procedimiento. por sus distintas etapas de 
conformldád. n lo es.tablecídq. en et artículo 87 de la ley de 
Responsahi.li _qe,s de tos--Se~idores, Pllb.ficos del Estado de Jañsco, siendo 
que con tal. djfEtrentja Ta eociit$ida no ejerció su derecho de audiencia y 
defensa qu'· todo g'oi>ernado tierier como medirla de protección y seguridad 
jurídica.---f---· -- ·.· ·. · · _,....; ------------------------------- 

!/ 
--- Por lo.Janto, al ser objeto de valoración las pruebas allegadas al sumario, 
con las jfuales se acredita el hecho irregular que se imputa consistentes en 
copia cértiñcada del: Formato de bajas del padrón de obligados a presentar la 
declaración de situación patrimonial, donde se refiere la baja del 

a partir del 03 de mayo de 2013, al cargo de Policla Custodio de 
la FiscaHa General del Estado; documental privada a la cual se le concede 
valor probatorio de indicio de conformidad a los artículos 260 y 27 4 del Código 
de Procedimientos Penales para el Estado de Jalisco. la que al ser 
correlacionada con los diversos elementos de prueba, que obran integrados 
dentro del presente expediente, como lo es el oficio FGE/CGAP/DRH/4252/15 
y anexo como lo es el último nombramiento del 
documental pública a la cual se le otorga valor probatorio pleno, de 
conformidad lo establecido por los artfculos 271 y 2 .~x 
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111. - El nivel jerát; .· · ice, ·fós aniééedentes y la antíg:Oedad · en el servicio del 
infractor, en. ca · pto de quien resuelve su niv~t es baja' al no contar con 
personal a su · .. o~susantecedeJi.tesel rnisrnc cuenfacen grado académico 
Secundaría~.lo:' ue lé. permite distinguir las. ré$ponsabilídades que como 
deberes le· era: a inhérentes en el cargo desempeñado y su antigüedad de ""?" ófi'f F.G~G~P. JEJmi.; 14. 2 .. fr2!15, da.t.~. de. l 16 de octubre. de 2004.- 
IV. Med tos di ejseucren ~ · en concepto de, .quren. resuelve; estos quedaron 

estable~id~st; !~"~~erando B_oofa~~íón.--- 
v. La reincid: ·.·. cia en e.f mcumpffmiento d~ sus obhgactones, el encausado no 
cuenta con iincideticia, por et inctifl1Jiilinliento· de este tipo de obligaciones, 
como de la Jvisión hecha del Lihfo Anuarde Sanciones Administrativas, así 
como en el fegistro Estatal de Inhabilitados, se advierte; y --------------------- 

VI. El mon/o del beneficio, daño o perjuicio derivado de la falta cometida en 
concepto ~·e quien resuelve no existe daño pecuniario.------------------------ 

.r .1 
,; 

Cons,écuentemente, cobra especial relevancia, el incumpliendo del ex 
servidor 'público encausado, toda vez que hasta la fecha no ha presentado su 
declaración patrimonial final, obligación adquirida una vez que inicio a prestar 
sus servicios en el Gobierno del Estado; razón por la cual, con fundamento en 
lo establecido por los artículos 90, 91 fracción 111, 106 y 107 de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; 35, 37 y 38 fracciones VI, VII, IX y X>/, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1 fracciones 1, 11, 111, V y 
VII, 2, 3 fracción VIII, 4, 61 fracción XXVII, 62, 67 fracción 11, 71, 72, 87, 89, 93 
fracci~ · s b) e i) y 96 fracción 111 y (98 vigente hasta · .~ 

1.- La gravedad de la fafta, · e en concepto de quien resuelve se estima que 
la no presentación de la d · eclaración efe: sñuaeión patrimonial es grave al no 
permitir con ello transpar ... ar los ínqresos ñcltamente obtenidos, situación que 
el legislador previó por · tenes se desempeñan en el servicio público, fueran 
objeto de revisión para f~luar la mejora p~trím,onial de los que se encuentran 
en tal supuesto, con e - · tueto- de detectar mcrementos que no sean acordes 
con las percepcion · · ítás- de aquellos~-------------,----~~--· ----------------- 

11. L~s condi?kmes.ociQeconómi'cas del sewrd0r pú~lico~ mism~s que se 
considera bala, tocffiivez que se desempeñó como PohcFa custodío, con un 
sueldo de $6,302.. · · (seis rriil trescientos dos p:esn&00/100 rn.n.) mensual.---- 

.; : ~ .· . . . 

;· 
ixp. 891/2014-0 ~· ~r-1 

Procedimientos Penales para el Estado de Jalisco, al tra1'rs~tle~oocumentos 
públicos emitidos por autoridades en el ejercicio d_~ ~uffuncto~s y co~ las 
cuales se demuestra: 1.- La baja del ex servidor pu~l1co en~ado el día 03 
de mayo del 2013 y 2.- La no presentación de la ded\ració.!ftlnal de situación 
patrimonial en el término legal de 30 días nat,urales\acrf'dib{ndose el nexo 
caus?I entre la c~nducta imputada y I~ _hipó_tésis pre~!st¡l}n el a~íc~lo 61 
fracción XXVII, dela Ley de Responsabilidades de los seivldores Publico del 
Estado, al no presentar su declaración final de situación patrimonial, dentro del 
plazo que para tal efecto establece el artteulo 96 fracción III de la Ley antes 
invocada, por lo que entonces resulta aplicable el supuesto establecido en el 
artículo 98 de la Ley múlticitada, que textualm~9te dice: "En caso de incumplimiento de la 
oblígación contenida en la fracción 1/J del artfjillo 96, se instaurará el procedimiento a que 
alude el articulo 87 de este ordenamiento, puq~ndo sancionarse al servidor público omiso con 
inhabilitación hasta por dos anos para el des(mpeño de cargos públicos. En caso de subsistir 
la falta de presentación, la inhabilitación ;lbntinuará indefinidamente hasta el momento en 
que se subsane la omisión" . -/ ------------------- 

111. Así las cosas, a fin de det J inar la sanción a impoRer en contra del 
encausado, esta autoridad torna ren cuentalQ que dispone ef artículo 89 de la 
Ley de Responsabilidades de s Servideses, P'úblíeos de.t Estado de Jalisco, 
en los términos siguientes: · · · ~-~ . . ·------------------ 
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10 de la Creación del municipio de Puerto Vallarta y del XXX Aniversario del 
Nuevo Hospital Civil Guadalajara" 

o 
Testigos de Asiste ia. 

·. f'vkJ4.,6+h~ J~Áf) f 
Fragozo C. María E:.sther Tornero Paailfa 

--- SEGUNDO.- Se , ·dena girar memorando ar servidor públj:co, responsable 
del Registro Estat de lnhabuitados, a efecto de · qu.e sea registrada la 
sanción.--· --.-.á:.----:----------------.:..-----------:--'---------------- 

- TERCER(). - cl~oodamenta en el artlcuf(¡, 8 de~ Le! ~e Transparencia y 
Acceso a la lnfof: q1ón de1 Estado de Jalisco y sus. ~umcrp1os., publíquese la 
prese~te resol~ci • en el ~ortalde lf8JISl>~ade es~ Dependencia:--- 

- As1 lo resQlv1 ;i-~ slus· e ita: Contrafora del Estado de Jalisco, quien .s1.gna la 
presente r.es.ot~é1_'.~ón a_d' . _ _. __ 1S!I~tiva- en onJón de:fos testigos de asi$tencía que 
al final +r» ~fl~J:~- ·• ·• .. --. --~--~--.- --.-----~----------------- 

¡ . . . 
e 
f, 
"' I ¡¡ 

¡ 
_=; 

/' . 

· I.- irft' ·. 

:.- PRolos1ctoNES 
~- . : 

-- PRIMERO. De conformidad el los argurnento$yfundamentos de derecho 
aducidos en el considerandq-iJ y 111 de .. esta resolución se demostró la 
existencia de responsabilid~ administrativá imputada en contra del 

tóqa/ez que transgredió la obligación que la ley le 
exige, la cual se consigna ery]lbs artlcules ñt fracción XXVII y 96 fracción 111 de 
la Ley de Responsabilidad~de los SeN1doresPúblicos del Estado de Jalisco, 
motivo por el cual se ímpo · en contra def referido, la sanción consistente en 
INHABILITACIÓN POR , TÉRMINO DE UN Al"JO, de conformidad a los 
artículos 72 fracción VI y , de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de.J · tsco vigente;,. en caso de no presentar la declaración 
patrimonial final, qued. . ·. ubslstente la saneíén, de conformidad' al artículo 98 
de la citada Leqíslaoíó · or [o· que una vez notificado ef encausado por lista y 
al Titular de la: Fiscal" · General, def Estado.1/procéd.ase at archivo definitivo 
como asunto concluid .--:-----------------------,,----,------------------------ 

. ~. t, 91/2014-0 

del 2013) de la Ley de Responsabilidades de los Servlores Púb \¡OS del 
Esta_do; en correlac~~n_con el ~rtículo Primero, Pu~to 1, in1;sqi!cÍ}idel Aéuerd? 
publicado en el Periódico.Oñclat "El Estado de Jalisco" cort._~iía 22 de abril 
de 1999, expedido por el entonces Gobernador Constituciojlal del Estado de 
Jalisco, así como los. tran~orios primero y segundo fracci~-r'I de la Ley de 
Responsabilidades Políticas y Administrativas del'Estado de Jalisco, vigente a 
partir del 27 de septierribre del 2017, se proqé<ie a imponer al 

 la sanción consistente en INHABiLITACIÓN POR EL TÉRMINO 
·i;l 

DE UN ANO, prevista en los artículos 72 frajtión VI y 79 de la Ley multicitada, 
para desempeñarse en la administract~ pública estatal, cuyo término .,;, 
empezará a correr y surtirá sus ·etectqf legales al ser notificado el mismo 
encausado quedando subsistente la iganción hasta que se presente la 
declaración, por lo que se resuelve la ltesente causa de conformidad con las 
siguientes:---------_· · -- · --------------------------------------- 
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